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Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Resolución de 28 de diciembre de 

2011, de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, por la que se 

determinan los nuevos conjuntos de medicamentos que se dispensen en oficinas de 

farmacia a través de receta médica oficial u orden de dispensación, sus precios de 

referencia, y se revisan los precios de referencia fijados por Orden SPI/3052/2010, de 

26 de noviembre. 

 
En el Boletín Oficial del Estado número 314 de 30 de diciembre, se publica Resolución 
de 28 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, 
por la que se determinan los nuevos conjuntos de medicamentos  que se dispensen en 
oficinas de farmacia a través de receta médica oficial u orden de dispensación, sus 
precios de referencia, y se revisan los precios de referencia fijados por Orden 
SPI/3052/2010, de 26 de noviembre, que se adjunta. 
 
Debido a la extensión de la Resolución, sólo se envía por correo electrónico.  
Se recuerda que toda la información se encuentra disponible en la web del Colegio. 
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